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año 2008, mediante Orden de 29 de agosto de 2008, de la 
Consejera de Medio Ambiente, en la que se relacionan las en-
tidades beneficiarias de las subvenciones de campos de volun-
tariado ambiental, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados en el procedimiento 
de concesión de subvenciones para la realización de campos 
de voluntariado ambiental, convocatoria 2008, la Orden de 29 
de agosto de 2008, de la Consejera de Medio Ambiente, en la 
que se relacionan las entidades beneficiarias de las subvencio-
nes para la realización de campos de voluntariado ambiental.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel Siurot, 
núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información estará disponible en el sitio 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 2008.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de seguimiento de 
las recomendaciones incluidas en el Informe de Fisca-
lización del Programa Operativo Doñana II Fase (MAC 
94-99.FEDER).

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de mayo 
de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de seguimiento de las reco-
mendaciones incluidas en el Informe de Fiscalización del Pro-
grama Operativo Doñana II Fase (MAC 94-99.FEDER).

Sevilla, 29 de julio de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES INCLUIDAS 
EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DOÑANA II FASE (MAC 94-99.FEDER)
(JA 05.2/2007)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2008, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 

el Informe sobre seguimiento de recomendaciones incluidas 
en la Fiscalización del Programa Operativo Doñana II Fase 
(MAC 94-99).
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FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
FEP Fondo Europeo de Pesca
IC Instrucción Conjunta
IFOP Instrumento Financiero de Orientación Pesquera
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
INE Instituto Nacional de Estadística
MAC Marco de Apoyo Comunitario

NOAA National Oceanic and Atmospheric Administration 
m€ Miles de euros
M€ Millones de euros
PIB Producto Interior Bruto
POD Programa Operativo Doñana 
POIA Programa Operativo Integrado de Andalucía
SIFE Sistema de Indicadores de Fondos Europeos
UH Universidad de Huelva 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. En los Planes de Actuación de los últimos 
ejercicios, el Pleno de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía ha incluido fiscalizaciones encamina-
das a efectuar el seguimiento de recomendacio-
nes de informes anteriores. La finalidad de es-
tos trabajos es evaluar la influencia que tienen 
los informes, a través de las recomendaciones, 
en la mejora de las prácticas de gestión de los 
entes públicos. 

En concreto, entre las actuaciones de segui-
miento incluidas en el Plan del ejercicio 2007, se 
encuentra la del informe de fiscalización del 
Programa Operativo Doñana II Fase (MAC 94-
99. FEDER). Este informe fue aprobado por el 
Pleno el 6 de mayo de 2004. 

2. La presente actuación se realiza transcurrido 
un periodo de tiempo razonable como para que 
las distintas entidades hayan llevado a la prácti-
ca las recomendaciones emitidas. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

3. El objetivo general del trabajo consiste en 
realizar el seguimiento de las recomendaciones, 
propuestas y principales conclusiones conteni-
das en el informe anterior. 

Así mismo, se ha incluido un análisis de la evo-
lución de los fondos europeos en los distintos 
periodos de programación que ha supuesto el 
seguimiento de una recomendación de carácter 
general incluida en el informe relativo al análisis 
de la gestión de los fondos europeos. 

4. Los objetivos específicos del informe se co-
rresponden con el seguimiento de las conclusio-
nes y recomendaciones de las distintas áreas que 
fueron objeto de examen en el informe anterior. 
El seguimiento de las mismas se ha efectuado 
agrupándolas en dos bloques; uno general relati-
vo al Programa Operativo Doñana II Fase, y 
otro referido a las acciones concretas que fueron 
fiscalizadas:

- Acción 6.3.9. Construcción del Centro Puerta 
Doñana (Consejería de Medio Ambiente). 

- Acción 3.2.5. Creación del Museo Histórico 
Religioso (Consejería de Cultura). 

- Acción 6.3.3. Planta de Reciclaje de Residuos 
Sólidos Urbanos de Huelva y Municipios del 
Condado (Consejería de Medio Ambiente). 

- Acción 7.1.1. Centro Internacional de Estu-
dios y Convenciones Ecológicas Medioambien-
tales (Consejería de Educación y Ciencia1).

5. El alcance subjetivo lo constituyen las conseje-
rías que gestionaron las acciones fiscalizadas en 
el informe objeto de seguimiento y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de 
Economía y Hacienda. A esta Dirección General 
le corresponden, entre otras funciones, la pro-
gramación, seguimiento, evaluación, coordina-
ción y verificación de las actuaciones cofinancia-
das por los fondos estructurales, el fondo de 
cohesión y otras intervenciones comunitarias.

6. Teniendo en cuenta que el POD II Fase es 
un programa cerrado, encuadrado en el Marco 
de Apoyo Comunitario 1994-1999, el segui-
miento de los aspectos generales y de gestión se 
ha efectuado sobre los periodos de programa-
ción posteriores (2000-2006 y 2007-2013).

El alcance temporal del trabajo abarca desde el 
ejercicio de cierre del programa (ejercicio 2001) 
hasta la fecha de realización  de los trabajos de 
campo.

7. La metodología de trabajo ha consistido, en 
primer lugar, en analizar una serie de documen-
tación solicitada a las entidades implicadas con 
objeto de obtener una primera impresión sobre 
el grado de implantación de las recomendaciones 
emitidas por la Cámara de Cuentas de Andalucía; 
posteriormente, se han efectuado las pruebas de 
auditoría necesarias para alcanzar los objetivos 
fijados.

Los trabajos se han desarrollado mediante entre-
vistas con el personal de la Dirección General de 
Fondos Europeos, y, en su caso, con el de las 
consejerías competentes, así como mediante 

1 En la actualidad la Consejería competente es la de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
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verificaciones “in situ” de aquellas acciones que 
en el informe anterior presentaron deficiencias. 

8. El presente trabajo se ha llevado a cabo de 
conformidad con los principios y normas de 
auditoría del sector público. 

El trabajo de campo ha finalizado el 31 de oc-
tubre de 2007.

9. La lectura adecuada de este informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un 
epígrafe o párrafo pudiera no tener sentido 
aisladamente considerada. 

III. ASPECTOS GENERALES 

III.1. EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS ES-
TRUCTURALES ASIGNADOS A LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

10. La Comunidad Autónoma de Andalucía 
recibe fondos estructurales de la Unión Euro-
pea como región objetivo 1 (objetivo conver-
gencia en el periodo de programación 2007-
2013) 2. En el siguiente cuadro se muestra de 
forma resumida la evolución por tipo de fondo 
en los distintos periodos de programación; en 
los Anexos I a VI se recoge información relati-
va a la política de cohesión con un mayor grado 
de detalle. 

FONDOS EUROPEOS ASIGNADOS A 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

M€
1994-1999 2000-2006 2007-2013

FEDER 4.801,4 6.427,4 9.451,1
FSE 923,3 971,4 2.875,9
FEOGA-O/FEADER(1) 1.145,3 1.119,3 1.881,6
IFOP/FEP (1) 160,8 214,7 176,7
Fondos del POIA Plurirregional (2) - 3.564,6 -
Iniciativas Comunitarias 340,6 421,9 114,9
Fondo de Cohesión 1.049,7 932,0 200,0
Total acciones estructurales 8.421,1 13.651,3 14.700,2
Feoga-Garantía (3) 9.497,4 11.844,9 10.517,5
Total Fondos Europeos 17.918,5 25.496,2 25.217,7

Cuadro nº 1 
Fuente: DGFE. Decisión de la Comisión de 7 de mayo de 2007. 
(1) En el periodo 2007-2013 desaparecen el FEOGA-Orientación y el IFOP. Sus objetivos se cubren con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y el Fondo Europeo de Pesca (FEP).
(2) Los Fondos del POIA Plurirregional son FEDER y FSE correspondientes al submarco plurirregional del Programa Operativo Integrado de Andalucía 
2000-2006. No es posible diferenciar lo que corresponde a uno y a otro fondo. 
(3) Las funciones de la Dirección General de Fondos Europeos recaen sobre las acciones estructurales. El Feoga-Garantía tiene un funcionamiento 
independiente y su gestión corresponde a la Consejería de Agricultura. 

11. Aunque los fondos estructurales destinados 
a nuestro país se han visto sustancialmente 
disminuidos al pasar de 56.205 M€ a 35.217 
M€, suponen todavía el 10,1 % de los mismos, 
siendo España la segunda más beneficiada des-
pués de Polonia, dentro de la UE-27 (Anexos I 
y II). Sin embargo, Andalucía, al haber quedado 
reducido el número de Comunidades objetivo 
convergencia a tan solo cuatro (Andalucía, Ex-
tremadura, Castilla La Mancha y Galicia) ha 
visto como aumentaban sus asignaciones, de 
acuerdo con los datos facilitados por la Direc-
ción General de Fondos Europeos de la Junta 
de Andalucía. 

En efecto, nuestra Comunidad pasaría a recibir 
14.700 M€ frente a los 13.651 M€ que recibió 
en el periodo 2000-2006, con un incremento 
inicial del 7,6%, siendo la gran beneficiada de la 
distribución regional del Fondo Social Europeo 
con un 14,3%. (Anexos III a VI). 

2 En el periodo 2007-2013 el objetivo 1 del periodo anterior se cubre 
con el objetivo convergencia. En éste se incluyen aquellas regiones con 
PIB per cápita, medido en paridad del poder adquisitivo y calculado 
conforme a los datos comunitarios correspondientes a los años 2000-
2002, inferior al 75% de la media comunitaria (UE 25). También se 
contempla una ayuda transitoria para aquellas regiones con PIB per 
cápita inferior al 75% de la media de la UE-15. El PIB per cápita de 
Andalucía en el ejercicio 2005 se situaba, según datos del INE, en el 76 
% de la media comunitaria (UE-25). En el 2006 ascendía al 82% de la 
media UE-27. 
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12. Los fondos estructurales que recibe Andalu-
cía se canalizan a través de dos submarcos, el 
regional y el plurirregional. 

El submarco plurirregional es aquel que recoge 
intervenciones que no están explícitamente 
regionalizadas y cuya gestión no corresponde a 
la Comunidad Autónoma, por lo que no están 
reflejadas en su Presupuesto. 

Por su parte, el submarco regional recoge las 
actuaciones de la Comunidad Autónoma, es 
decir, aquellas que gestiona directamente a tra-
vés de su Presupuesto. 

Los fondos gestionados a través del submarco 
regional en los periodos 2000-2006 y 2007-2013 
suponen el 38,6% y el 42,4% respectivamente del 
total asignado en cada periodo (Anexo III). 

13. Al igual que ocurría en el periodo 1994-19993,
la DGFE y los órganos gestores de las ayudas 
comunitarias en el ámbito de la CAA no dispo-
nen de información relativa a los programas eje-
cutados en nuestra región y cuya gestión corres-
ponde a la Administración Central.

III.2. SALDO DEL PROGRAMA OPERA-
TIVO DOÑANA II FASE 

14. El Programa Operativo Doñana II Fase fue 
aprobado mediante Decisión de 14 de diciem-
bre de 1996. Se planteó como objetivos la con-
servación del medio ambiente y el desarrollo so-
cioeconómico del entorno de Doñana. 

La financiación del mismo se muestra en el 
siguiente cuadro: 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO DOÑANA II FASE 
M€

Financiación Nacional 
Coste Total Ayuda UE Total Adm. Central Adm. Regional 

FEDER (MAC 94-99) 57,72 40,66 17,06 6,63 10,43
Financiación Extraordinaria 159,92 108,33 51,59 19,04 32,55

TOTAL 217,64 148,99 68,65 25,67 42,98 
Fuente: Decisión de la Comisión de 7 de febrero de 2001. Cuadro nº 2 
Nota: La ayuda de la UE aprobada por la Comisión engloba el submarco regional y el plurirregional. La financiación extraordinaria no está incluida en el 
MAC 94-99. 

15. Del total del programa incluido en el MAC, 
la Administración de la Junta de Andalucía so-
lamente gestionó el submarco regional. Los 

datos finales referidos a este submarco son los 
siguientes:

m€
Gasto

elegible
aprobado

Ayuda
comunitaria

aprobada

Gasto final 
declarado

Gasto
reprogramado

al cierre 

Ayuda
comunitaria

definitiva

Cobros
recibidos antes 

del cierre 

Saldo
pendiente a 

31/12/01
34.240 23.809 39.433,99 35.925,66 25.018,63  20.533,60 4.485,03

Fuente: DGFE y declaración de cierre de la IGJA. Cuadro nº 3 

16. A la fecha de cierre del programa 
(31/12/2001) quedaba un saldo pendiente de 
recibir de 4.485,03 m€. Este cobro se materiali-
zó en el ejercicio 2004. 

17. Se ha detectado que en un primer momento 
se aplicaron ingresos presupuestariamente al 
POD II Fase por 1.068,22 m€ que no corres-
pondían a este programa. Posteriormente, y una 
vez recabada mayor información, se corrigió 
dicha contabilización.

Esto se  debe a la dificultad de identificar los 
ingresos extrapresupuestarios pendientes de apli-
cación correspondientes a fondos comunitarios 
que se reciben a través de la Administración Ge-
neral, ya que ésta cuando transfiere los fondos 
no identifica claramente a qué programa corres-
ponden.

3 Ver cuadro nº 3 en la página 6 y recomendación del punto 136 del 
informe de fiscalización de la CCA “Análisis de la Gestión de Fondos 
Europeos: fiscalización de determinados proyectos financiados con 
FEDER”.
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IV. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES

18. En el Anexo VII se recoge un cuadro resu-
men con las recomendaciones del informe ante-
rior, así como el grado de implantación de las 
mismas.

IV.1. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES RELATIVAS AL PRO-
GRAMA OPERATIVO DOÑANA II FASE 

19. Tal como se ha mencionado anteriormente, 
el POD II Fase es un programa cerrado y, por 
tanto, el seguimiento de las recomendaciones 
generales se ha efectuado sobre los procedi-
mientos de gestión de los periodos de progra-
mación posteriores.

20. A continuación se recogen en cursiva las 
conclusiones y recomendaciones objeto de se-
guimiento del informe anterior, así como las 
medidas adoptadas en relación con las mismas. 

IV.1.1. Seguimiento, control y contabiliza-
ción

Seguimiento

21. No es posible desglosar todas las acciones del Pro-
grama en proyectos físicamente identificables a efectos de 
determinar la naturaleza de los gastos que se han acome-
tido, ya que se desconoce el número total de los mismos. 

Se recomienda detallar los proyectos que se van a finan-
ciar con los Programas comunitarios, en tanto que es 
fundamental para poder desarrollar el seguimiento de los 
mismos.

La debilidad detectada en el informe anterior ha 
sido subsanada para los periodos posteriores de 
programación (2000-2006 y 2007-2013), ya que 
tanto la gestión como el seguimiento de los 
programas se efectúa a nivel de operación o 
proyecto, de acuerdo con la normativa europea.

22. Por otro lado, el código de la operación está 
claramente identificado en el sistema informáti-
co JUPITER, empleándose dicha información 
para la elaboración de las certificaciones de 
gastos que se remiten a la Comisión Europea.

Control

23. La IC 2/98, aún no recogiendo la obligatoriedad, 
posibilita la inspección física de los proyectos. No obs-
tante, no se ha efectuado ninguna verificación “in situ” 
del Programa Operativo Doñana II Fase.

Se recomienda que, para el nuevo Marco 2000-2006, la 
DGFE ejecute el plan de verificación aprobado en coordi-
nación con la IGJA, a fin de asegurar una correcta ejecu-
ción de las operaciones cofinanciadas por Fondos Euro-
peos.

La DGFE, comenzó a realizar Planes de Verifi-
cación en el ejercicio 2003. Además, la propia 
organización interna de la Dirección General se 
modificó para crear un nuevo servicio de verifi-
caciones en el ejercicio 2005 que cuenta actual-
mente con cinco técnicos, dos becarios y un 
administrativo.

Las verificaciones se desarrollan conjuntamente 
con empresas auditoras externas mediante con-
tratos de asistencia técnica. Tanto el programa 
de trabajo como los modelos de los informes 
provisionales y definitivos están estandarizados. 

24. La evolución de las verificaciones del POIA 
2000-2006 es la siguiente:

Año Número de
verificaciones

Importe controlado 
(m€)

2003 166 247.034,85
2004 140 166.462,94
2005 32 23.371,31
2006 99 100.835,60

Fuente: Informe anual de ejecución 2006 POIA. Cuadro nº 4
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25. Para seleccionar las operaciones objeto de 
verificación se emplea el muestreo subjetivo, 
atendiendo a criterios tales como el importe y el 
riesgo de la naturaleza de la operación. 

No se emplea por tanto el muestreo estadístico 
ni disponen de un programa informático que 
permita seleccionar la muestra de forma aleato-
ria.

26. Para los ejercicios 2003 a 2005 se han elabo-
rado informes globales de todas las verificacio-
nes. Estos informes resultan de utilidad en tan-
to que presentan los resultados de forma con-
junta, recogiendo, entre otras cuestiones, un 
resumen del tipo de opinión de cada informe, 
las principales incidencias detectadas y las re-
comendaciones que con mayor asiduidad se han 
incorporado en los informes definitivos de veri-
ficación.

No obstante lo anterior, los informes se han 
elaborado con cierto retraso respecto al plan al 
que se refieren. Por ejemplo, el informe global 
del Plan de 2004 referido a certificaciones del 
ejercicio 2003 se finalizó en abril del ejercicio 
2007.

27. Con objeto de implementar los controles 
establecidos en la normativa comunitaria, la 
DGFE y la IGJA han dictado diversas instruc-
ciones que regulan los procedimientos de con-
trol. Actualmente se encuentra vigente, entre 
otras,  la Instrucción Conjunta 1/2006, de 24 
de julio de 2006, relativa al control de los gastos 
cofinanciados por fondos europeos.

Esta instrucción recoge nuevas listas de com-
probaciones que deben cumplimentar en el 
sistema JUPITER los órganos gestores cada vez 
que emiten un documento contable de propues-
ta de pago en firme (regla séptima). Las com-
probaciones versan, entre otras, sobre la elegibi-
lidad 4 material, temporal y geográfica del

4 Un gasto es elegible cuando es subvencionable de acuerdo con la 
normativa comunitaria. Los conceptos subvencionados deben corres-
ponderse con los permitidos por las normas comunitarias (material), el 
gasto debe encuadrarse dentro del periodo de elegibilidad (temporal) y 
debe cumplir las condiciones de territorialidad (geográfica).  

gasto, la justificación del pago y  las políticas 
comunitarias 5.

28. Las verificaciones que lleva a cabo la DGFE 
deben estar en coordinación con la IGJA según 
establece la regla décima de la IC 1/2006. Así, 
se firmó en enero de 2006 un Acuerdo de Co-
laboración para la mejora de la coordinación 
entre ambos centros directivos. 

Contabilización

29. La siguiente recomendación objeto de se-
guimiento se refiere a la acción 6.3.9 “Cons-
trucción del Centro Puerta Doñana”; no obs-
tante, se incluye en este apartado porque se 
trata de una recomendación de carácter general.

Ante un gasto elegible de 330 MP/1,98 M€ financia-
ble con Fondos Europeos, se han invertido 968 MP/ 
5,82 M€, imputados contablemente 912 MP/4,89 
M€ al Servicio 17 “FEDER” y 56 MP al Servicio 
19 “FCI”, habiéndose remitido a la Comisión certifica-
ción de pagos por 604 MP/3,63 M€.

Se recomienda que la contabilización de los proyectos de 
inversión responda a la financiación real de la misma. 

Desde el punto de vista presupuestario, los 
gastos cofinanciados con fondos europeos se 
contabilizan en los servicios 11 al 17, depen-
diendo del tipo de fondo. Sin embargo, para la 
elaboración de las certificaciones de los fondos 
europeos se atiende siempre a la elegibilidad de 
los gastos, con independencia de su imputación 
en el presupuesto. Así pues, puede ocurrir que la 
contabilización presupuestaria de los proyectos 
no responda a la financiación real de los mismos; 
es decir, que proyectos financiados con fondos 
europeos no se contabilicen presupuestariamente 
en los servicios destinados a tal fuente de finan-
ciación, o que proyectos imputados a estos servi-
cios presupuestarios finalmente no sean finan-
ciados con fondos europeos.

A pesar de lo anterior, es posible conocer el total 
de proyectos financiados con fondos europeos a 
partir del subsistema de gestión EUROFON. 

5 Las políticas comunitarias son, entre otras, la política de competencia, 
la política de información y publicidad, la protección del medio 
ambiente y la política de fomento de la igualdad.   
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IV.1.2. Respeto a las políticas comunitarias 

30. En la mayoría de los casos no se cumplimentan por 
parte de los órganos gestores los cuestionarios recogidos en 
la normativa relativos a la publicidad comunitaria, a la 
normativa medioambiental y a la licitación pública.

No existe justificación documental de las afirmaciones 
relativas a la contratación pública y a la igualdad de 
oportunidades recogidas en el Informe final de cierre.

Para el periodo de programación 2000-2006, se 
han cumplimentado los cuestionarios sobre la 
compatibilidad con las políticas comunitarias de 
las operaciones financiadas por fondos euro-
peos en todos los casos analizados.

31. Para este mismo periodo, los informes de 
ejecución de los programas cofinanciados con 
fondos europeos deben contener, entre otros 
aspectos, las medidas adoptadas para garantizar 
la compatibilidad con las políticas comunitarias. 
La fuente de información que se emplea para la 
elaboración de este apartado son los datos 
cumplimentados en los cuestionarios de compa-
tibilidad. Esto permite que, a diferencia del pe-
riodo anterior, el contenido de los informes de 
ejecución esté soportado documentalmente y se 
presente con  mayor detalle. 

IV.1.3. Eficacia

32. Respecto a los indicadores de seguimiento de las 
acciones, cabe señalar que no en todos los casos ha sido 
cuantificado, bien el valor programado, bien lo realmente 
realizado.

Se recomienda la cuantificación de los indicadores, con 
objeto de conocer el cumplimiento de los objetivos de cada 
una de las acciones. 

A partir del periodo 2000-2006, según establece 
la normativa comunitaria, es obligatorio efec-
tuar un seguimiento a través de indicadores de 
las distintas intervenciones. 

33. Con el fin de gestionar los indicadores de 
los fondos europeos, la administración de la 
Junta de Andalucía diseñó el sistema de indica-
dores de fondos europeos (SIFE). Su implanta-

ción se regula en la Instrucción 1/2004 de 12 
de febrero de la DGFE. 

El SIFE contempla tres procedimientos: 

- Definición de indicadores. 
- Asignación de indicadores a fondos europeos 
para  las medidas y operaciones. 
- Asignación de valores previstos y ejecutados. 

No obstante, este sistema presenta debilidades. 
En la práctica, el procedimiento que se sigue 
para efectuar el seguimiento de los indicadores 
es el siguiente: la DGFE recaba y depura la 
información que le remiten los distintos órga-
nos gestores; posteriormente, con base en esta 
información, se completan y modifican los da-
tos en el SIFE para actualizarlo. Finalmente, 
estos datos se vuelcan en el sistema Fondos 
20006.

34. Las previsiones de los indicadores estableci-
das inicialmente en el complemento del pro-
grama para el periodo 2000-2006 han sufrido 
numerosas modificaciones a lo largo del desa-
rrollo del mismo, tal como se desprende del 
informe de ejecución del ejercicio 2006. Esto 
podría poner de manifiesto cierta falta de preci-
sión en el establecimiento de dichas previsiones.

IV.2. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES RELATIVAS A LAS AC-
CIONES CONCRETAS 

IV.2.1. Acción 3.2.5. Creación del Museo 
Histórico Religioso

35. En la verificación “in situ” del Museo efectuada en 
septiembre de 2003 se ha comprobado la realización 
efectiva de la inversión de la construcción, no habiéndose 
inaugurado a dicha fecha, a pesar de haberse recepciona-
do la obra en diciembre de 2000; por otro lado, dichas 
instalaciones no se hallaban dotadas de equipamiento, 
no habiéndose facilitado información sobre la ubicación 
del mismo.

6 La aplicación informática Fondos 2000 es el sistema desarrollado por 
la autoridad de gestión designada por el Estado, que en la mayoría de las 
intervenciones es la Dirección General de Fondos Comunitarios. Este 
sistema recoge toda la información física y financiera referente a las 
actuaciones cofinanciadas con fondos estructurales. 
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El importe total de pagos materializados de los 
expedientes integrados en esta acción e inclui-
dos en el POD II Fase ascendió a 1,42 M€. El 
órgano responsable de la creación del museo 
fue la Consejería de Cultura. 

La inauguración del Museo Histórico Religioso 
tuvo lugar el 14 de julio de 2005. Se ha verifica-
do mediante visita al mismo su efectivo funcio-
namiento, así como que el equipamiento co-
rrespondiente se encuentra en la sede.

El personal directo con el que cuenta el museo 
es de tres personas, aunque si es necesario, dis-
ponen de personal de apoyo del Ayuntamiento 
de Almonte. 

36. El indicador relativo al número de visitantes 
esperados (media anual) establecido en el in-
forme de cierre del POD II Fase ascendía a 
80.000. Sin embargo, el número medio de visi-
tantes anuales difiere de forma significativa de 
esta previsión inicial, cifrándose en 5.112. 

37. La diferencia entre la subvención total (186 
MP/1,12 M€) y la licitación (162 MP/0,97 M€) 
asciende a 24MP /145,62 m€. Esta cantidad ha sido 
abonada a pesar de ser inferior el importe de la licitación 
de la obra, siendo justificada con facturas de equipamien-
to. Se considera que estos hechos pudieran suponer una 
infracción del artículo 99 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Estos hechos dieron lugar a que se instruyeran 
unas actuaciones previas por el Tribunal de 
Cuentas, que, por delegación, fueron realizadas 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía para 
investigar si dichos hechos eran susceptibles de 
generar responsabilidad contable. 

Practicada la liquidación provisional que fue 
negativa, finalmente el Tribunal de Cuentas 
archivó las actuaciones. 

IV.2.2. Acción 6.3.3. Planta de Reciclaje de 
Residuos Sólidos Urbanos de Huelva y 
Municipios del Condado 

38. No hay constancia de la llevanza del libro registro 
en el que se anote el resultado de las mediciones sobre 
muestras de aguas superficiales del entorno y las inciden-

cias producidas en el proceso de compostaje, tal como 
refiere el informe de evaluación medioambiental.

Se recomienda la llevanza del mencionado libro. 

Esta acción, gestionada por la Consejería de 
Medio Ambiente, supuso un gasto incluido en 
el MAC 94-99 de 1,63 M€. 

Sigue sin haber constancia de la llevanza del 
libro registro en el que se anote el resultado de 
las mediciones sobre muestras de aguas superfi-
ciales del entorno y las incidencias producidas 
en el proceso de compostaje. 

Las actuaciones llevadas a cabo en relación con 
esta cuestión, según la Consejería de Medio 
Ambiente, son las siguientes: 

- Un escrito solicitando los datos de las medicio-
nes. Este es un hecho puntual acaecido a raíz del 
inicio de este informe. 

- Y la intención de incorporar en la Resolución 
de la Autorización Ambiental Integrada (ac-
tualmente en fase de borrador) un condiciona-
do en el que se recoja la recomendación del 
informe objeto de seguimiento. No se ha facili-
tado el borrador de dicha resolución. 

IV.2.3. Acción 7.1.1. Centro Internacional de 
Estudios y Convenciones Ecológicas Me-
dioambientales

39. La construcción del Centro Internacional de 
Convenciones Ecológicas y Medioambientales 
(CIECEMA) fue gestionada por la Consejería 
de Educación y Ciencia y los pagos totales co-
rrespondientes al POD ascendieron a 7,45 M€. 
El centro consta de dos sedes diferenciadas:

- Una en Almonte, gestionada por el Ayunta-
miento de Almonte. 

- Y otra en el Parque Dunar, gestionada por la 
Universidad de Huelva. 

Para la construcción y equipamiento de ambas 
sedes se firmaron varios convenios, en el primer 
caso entre el Ayuntamiento y la Consejería y en 
el segundo caso entre ésta y la Universidad de 
Huelva.
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Sede de Almonte:

40. La gestión científica del Centro corresponderá a un 
Consejo Rector, según la cláusula sexta de ambos Con-
venios, no habiendo constancia ni de la constitución ni de 
las de las reuniones del mismo.

Sigue sin haber constancia respecto a la consti-
tución y reuniones del Consejo Rector. 

41. Cabe señalar el incumplimiento del artículo 6 de la 
Decisión de la Comisión de 31 de mayo de 1994, rela-
tivo a la existencia de una placa conmemorativa donde 
se especifique la financiación con fondos FEDER.

Se recomienda la colocación de dicha placa. 

Siguiendo la recomendación del informe de la 
CCA se ha procedido a la colocación de la placa 
exigida por la normativa comunitaria. 

Sede del Parque Dunar:

42. Se ha comprobado que la sede del Parque Dunar, 
gestionada por la Universidad de Huelva, lleva inactiva 
un periodo aproximado de tres años, dado que el acta de 
recepción de la obra de construcción del CIECEMA y 
el equipamiento del mismo se produjo en el ejercicio 
2000.

Como consecuencia de esta inactividad, el edificio y el 
equipamiento se están deteriorando. La Universidad de 
Huelva ha trasladado parte del material de la sede, 
entre otros el material informático, para uso propio.

Como hecho posterior, con fecha 27 de enero de 2004, se 
ha firmado un Convenio entre la Universidad de Huel-
va y la Consejería de Educación y Ciencia para la ade-
cuada utilización de la sede.

Se recomienda que entre las actuaciones de planificación 
de los proyectos de inversión, y especialmente en aquellos 
que impliquen tal volumen de recursos, se encuentre la 
previsión de los costes de mantenimiento, así como los 
responsables y fórmula de gestión. 

Como consecuencia de la inactividad del centro 
ha sido necesario rehabilitarlo para su puesta en 
funcionamiento, lo que ha ocasionado unos 
gastos de 282 m€ y 67 m€ en los ejercicios 2005 
y 2006 respectivamente. Por otro lado, actual-

mente la licencia de apertura se encuentra en 
fase de provisionalidad y se está ultimando la 
elaboración de un inventario actualizado del 
centro.

43. Respecto al Convenio de 27 de enero de 
2004, hay que señalar los siguientes incumpli-
mientos:

- La Junta Rectora del centro no se ha reunido 
con la periodicidad estipulada, al menos una vez 
por semestre. Solamente hay dos actas, una de 
la constitución en 2004 y otra en 2006. 

- El centro no dispone de reglamentos de régi-
men interior y de funcionamiento. Estos debie-
ron aprobarse en los tres meses siguientes a la 
firma del convenio. 

-Si bien el centro ha elaborado la memoria de 
actividades del ejercicio 2006, no ha sido apro-
bada por la Junta Rectora. 

44. Se ha realizado una visita al centro en octu-
bre de 2007, en la que se ha comprobado la 
subsanación del deterioro del edificio y del 
equipamiento, la presencia de trabajadores de la 
plantilla del CIECEMA, así como la utilización 
parcial del centro.

Respecto a la actividad desarrollada, si bien desde 
el ejercicio 2005 se han llevado a cabo algunas 
actividades, aún se encuentra en fase de consoli-
dación. Entre otros, se han organizado eventos 
de carácter divulgativo, docente o científico. 

En el ejercicio 2007 se comienzan a firmar con-
venios con distintas entidades para darle una 
mayor utilidad al centro. Entre estos convenios 
se destacan: 

- Convenio de colaboración de 8 de mayo de 
2007 entre UH y el CSIC-EBD por el que se 
ceden parte de las instalaciones para el desarro-
llo de actividades de investigación. 

- Convenio de 9 de julio de 2007 entre la UH y 
la NOAA por el que se pretende establecer un 
laboratorio de calidad del aire en el CIECEMA. 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

V.1. GENERALES 

45. Al igual que ocurría en el periodo 1994-
1999, la DGFE y los órganos gestores de las 
ayudas comunitarias en el ámbito de la CAA no 
disponen de información relativa a los progra-
mas ejecutados en nuestra región y cuya gestión 
corresponde a la Administración Central. (§12 y 
§13)

Sería recomendable que se establecieran medidas que 
permitiesen a la Administración Autonómica disponer 
de información continúa y periódica de las actuaciones 
pertenecientes al submarco plurirregional ejecutadas en 
nuestra Comunidad. De esta forma, se tendría una 
visión global y coordinada de todas las intervenciones 
cofinanciadas con fondos europeos. 

46. La debilidad detectada en el informe ante-
rior en relación con la identificación de los pro-
yectos ha sido subsanada, puesto que para los 
periodos posteriores de programación (2000-
2006 y 2007-2013), tanto la gestión como el 
seguimiento de los programas se efectúa  a nivel 
de operación o proyecto, de acuerdo con la 
normativa europea. (§21)

47. Si bien en el MAC 94-99 no se realizaron 
verificaciones por parte de la DGFE, comenza-
ron a realizarse Planes de Verificación en el ejer-
cicio 2003. Además, se modificó en el ejercicio 
2005 la estructura orgánica de la DG creando un 
nuevo servicio de verificaciones.

Con objeto de mejorar la coordinación de las 
verificaciones entre la DGFE y la IGJA se firmó 
un Acuerdo de Colaboración en enero de 2006. 
(§23, §24 y §28)

48. La selección de las operaciones que son 
objeto de verificación se realiza mediante mues-
treo subjetivo atendiendo a criterios tales como 
el importe y el riesgo de la naturaleza de la ope-
ración. No emplean el muestreo estadístico y no 
disponen de un programa informático que 
permita seleccionar la muestra de forma aleato-
ria. (§25)

Se recomienda que la entidad considere la posibilidad de 
emplear un sistema informático para la selección aleato-
ria de la muestra que complemente el método empleado 
en la actualidad.

49. Se han elaborado informes globales anuales 
de los planes del ejercicio 2003 al 2005. No 
obstante, se elaboran con cierto retraso respec-
to al plan al que se refieren.(§26)

50. Al igual que sucedía en el periodo 1994-
1999, puede ocurrir que la contabilización pre-
supuestaria de los proyectos no responda a la 
financiación real de los mismos. (§29)

51. Para el periodo de programación 2000-2006, 
se han cumplimentado los cuestionarios sobre 
la compatibilidad con las políticas comunitarias 
de las operaciones financiadas por fondos eu-
ropeos en todos los casos analizados. (§30)

52. A diferencia de lo ocurrido en el periodo 
anteriormente fiscalizado, la fuente de informa-
ción que se utiliza para la elaboración del apar-
tado de respeto de las políticas comunitarias del 
informe de ejecución, son los cuestionarios 
cumplimentados por los órganos gestores. Esto 
permite que el contenido del mismo se presente 
con mayor detalle. (§31)

53. Si bien se efectúa el seguimiento de los indi-
cadores tal como establece la normativa comu-
nitaria, el sistema informático creado para tal 
fin (SIFE) presenta debilidades y, por tanto, es 
necesario completar y modificar la información 
que se deriva del mismo. (§32 y §33)

Sería aconsejable actualizar o revisar la aplicación SI-
FE de forma que se subsanen las debilidades que pre-
senta y cumpla con los fines para los que fue creado.

54. Las previsiones iniciales de los indicadores 
del programa del periodo 2000-2006 han sufri-
do numerosas modificaciones, lo que pone de 
manifiesto cierta falta de precisión en el estable-
cimiento de dichas previsiones. (§34)
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V.2. ACCIONES CONCRETAS 

Acción 3.2.5. Creación del Museo Histórico 
Religioso

55. La inauguración del Museo Histórico Reli-
gioso tuvo lugar el 14 de julio de 2005. Se ha 
verificado mediante visita al mismo su efectivo 
funcionamiento, así como que el equipamiento 
correspondiente se encuentra en la sede. (§35)

56. Si bien se estableció una previsión de 80.000 
visitantes anuales, la media anual oscila alrede-
dor de los 5.000. (§36)

Acción 6.3.3. Planta de Reciclaje de Resi-
duos Sólidos Urbanos de Huelva y Munici-
pios del Condado 

57. Sigue sin haber constancia de la llevanza del 
libro registro en el que se anote el resultado de 
las mediciones sobre muestras de aguas superfi-
ciales del entorno, y las incidencias producidas 
en el proceso de compostaje. (§38)

Acción 7.1.1. Centro Internacional de Estu-
dios y Convenciones Ecológicas Medioam-
bientales

Sede de Almonte:

58. Sigue sin haber constancia respecto a la 
constitución y reuniones del Consejo Rector.
(§40)

59. Siguiendo la recomendación del informe de 
la CCA se ha procedido a la colocación de la 
placa exigida por la normativa comunitaria.
(§41)

Sede del Parque Dunar:

60. Como consecuencia de la inactividad del 
CIECEMA han sido necesarios gastos de reha-
bilitación que ascendieron a 282 m€ y 67 m€ en 
los ejercicios 2005 y 2006 respectivamente.

Se ha realizado una visita al centro en octubre 
de 2007 en la que se ha comprobado la subsa-
nación del deterioro del edificio y del equipa-
miento, la presencia de trabajadores de la planti-
lla del CIECEMA, así como la utilización par-
cial del centro.

Si bien el centro ha iniciado su actividad, aún se 
encuentra en fase de consolidación. (§42 y §44) 

VI. ANEXOS 
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VII. ALEGACIONES 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA (Dirección General de Fondos 
Europeos)

CUESTIÓN OBSERVADA (págs. 9 a 12, 
puntos 35 a 44) 

IV.2.1. Acción 3.2.5. Creación del Museo 
Histórico Religioso

35. En la verificación “in situ” del Museo efectuada en 
septiembre de 2003 se ha comprobado la realización 
efectiva de la inversión de la construcción, no habiéndose 
inaugurado a dicha fecha, a pesar de haberse recepciona-
do la obra en diciembre de 2000; por otro lado, dichas 
instalaciones no se hallaban dotadas de equipamiento, 
no habiéndose facilitado información sobre la ubicación 
del mismo.

El importe total de pagos materializados de los 
expedientes integrados en esta acción e inclui-
dos en el POD II Fase ascendió a 1,42 M€. El 
órgano responsable de la creación del museo 
fue la Consejería de Cultura. 

La inauguración del Museo Histórico Religioso 
tuvo lugar el 14 de julio de 2005. Se ha verifica-
do mediante visita al mismo su efectivo funcio-
namiento, así como que el equipamiento co-
rrespondiente se encuentra en la sede.

El personal directo con el que cuenta el museo 
es de tres personas, aunque si es necesario, dis-
ponen de personal de apoyo del Ayuntamiento 
de Almonte. 

36. El indicador relativo al número de visitantes 
esperados (media anual) establecido en el in-
forme de cierre del POD II Fase ascendía a 
80.000. Sin embargo, el número medio de visi-
tantes anuales difiere de forma significativa de 
esta previsión inicial, cifrándose en 5.112. 

37. La diferencia entre la subvención total (186 
MP/1,12 M€) y la licitación (162 MP/0,97 M€) 
asciende a 24MP /145,62 m€. Esta cantidad ha sido 
abonada a pesar de ser inferior el importe de la licitación 
de la obra, siendo justificada con facturas de equipa-
miento. Se considera que estos hechos pudieran suponer 

una infracción del artículo 99 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Estos hechos dieron lugar a que se instruyeran 
unas actuaciones previas por el Tribunal de 
Cuentas, que, por delegación, fueron realizadas 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía para 
investigar si dichos hechos eran susceptibles de 
generar responsabilidad contable. 

Practicada la liquidación provisional que fue 
negativa, finalmente el Tribunal de Cuentas 
archivó las actuaciones. 

IV.2.2. Acción 6.3.3. Planta de Reciclaje de 
Residuos Sólidos Urbanos de Huelva y Mu-
nicipios del Condado 

38. No hay constancia de la llevanza del libro registro 
en el que se anote el resultado de las mediciones sobre 
muestras de aguas superficiales del entorno y las inciden-
cias producidas en el proceso de compostaje, tal como 
refiere el informe de evaluación medioambiental.

Se recomienda la llevanza del mencionado libro. 

Esta acción, gestionada por la Consejería de 
Medio Ambiente, supuso un gasto incluido en 
el MAC 94-99 de 1,63 M€. 

Sigue sin haber constancia de la llevanza del 
libro registro en el que se anote el resultado de 
las mediciones sobre muestras de aguas superfi-
ciales del entorno y las incidencias producidas 
en el proceso de compostaje. 

Las actuaciones llevadas a cabo en relación con 
esta cuestión, según la Consejería de Medio 
Ambiente, son las siguientes: 

- Un escrito solicitando los datos de las medicio-
nes. Este es un hecho puntual acaecido a raíz del 
inicio de este informe. 

- Y la intención de incorporar en la Resolución 
de la Autorización Ambiental Integrada (ac-
tualmente en fase de borrador) un condiciona-
do en el que se recoja la recomendación del 
informe objeto de seguimiento. No se ha facili-
tado el borrador de dicha resolución. 
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IV.2.3. Acción 7.1.1. Centro Internacional de 
Estudios y Convenciones Ecológicas Me-
dioambientales

39. La construcción del Centro Internacional de 
Convenciones Ecológicas y Medioambientales 
(CIECEMA) fue gestionada por la Consejería 
de Educación y Ciencia y los pagos totales co-
rrespondientes al POD ascendieron a 7,45 M€. 
El centro consta de dos sedes diferenciadas:

- Una en Almonte, gestionada por el Ayunta-
miento de Almonte. 

- Y otra en el Parque Dunar, gestionada por la 
Universidad de Huelva. 

Para la construcción y equipamiento de ambas 
sedes se firmaron varios convenios, en el pri-
mer caso entre el Ayuntamiento y la Consejería 
y en el segundo caso entre ésta y la Universidad 
de Huelva. 

Sede de Almonte:

40. La gestión científica del Centro corresponderá a un 
Consejo Rector, según la cláusula sexta de ambos Con-
venios, no habiendo constancia ni de la constitución ni de 
las de las reuniones del mismo.

Sigue sin haber constancia respecto a la consti-
tución y reuniones del Consejo Rector. 

41. Cabe señalar el incumplimiento del artículo 6 de la 
Decisión de la Comisión de 31 de mayo de 1994, rela-
tivo a la existencia de una placa conmemorativa donde 
se especifique la financiación con fondos FEDER.

Se recomienda la colocación de dicha placa. 

Siguiendo la recomendación del informe de la 
CCA se ha procedido a la colocación de la placa 
exigida por la normativa comunitaria. 

Sede del Parque Dunar:

42. Se ha comprobado que la sede del Parque Dunar, 
gestionada por la Universidad de Huelva, lleva inactiva 
un periodo aproximado de tres años, dado que el acta de 
recepción de la obra de construcción del CIECEMA y el 
equipamiento del mismo se produjo en el ejercicio 2000.

Como consecuencia de esta inactividad, el edificio y el 
equipamiento se están deteriorando. La Universidad de 
Huelva ha trasladado parte del material de la sede, 
entre otros el material informático, para uso propio.

Como hecho posterior, con fecha 27 de enero de 2004, se 
ha firmado un Convenio entre la Universidad de Huel-
va y la Consejería de Educación y Ciencia para la ade-
cuada utilización de la sede.

Se recomienda que entre las actuaciones de planificación 
de los proyectos de inversión, y especialmente en aquellos 
que impliquen tal volumen de recursos, se encuentre la 
previsión de los costes de mantenimiento, así como los 
responsables y fórmula de gestión. 

Como consecuencia de la inactividad del centro 
ha sido necesario rehabilitarlo para su puesta en 
funcionamiento, lo que ha ocasionado unos 
gastos de 282 m€ y 67 m€ en los ejercicios 2005 
y 2006 respectivamente. Por otro lado, actual-
mente la licencia de apertura se encuentra en 
fase de provisionalidad y se está ultimando la 
elaboración de un inventario actualizado del 
centro.

43. Respecto al Convenio de 27 de enero de 
2004, hay que señalar los siguientes incumpli-
mientos:

- La Junta Rectora del centro no se ha reunido 
con la periodicidad estipulada, al menos una vez 
por semestre. Solamente hay dos actas, una de 
la constitución en 2004 y otra en 2006. 

- El centro no dispone de reglamentos de régi-
men interior y de funcionamiento. Estos debie-
ron aprobarse en los tres meses siguientes a la 
firma del convenio. 

-Si bien el centro ha elaborado la memoria de 
actividades del ejercicio 2006, no ha sido apro-
bada por la Junta Rectora. 

44. Se ha realizado una visita al centro en octu-
bre de 2007, en la que se ha comprobado la 
subsanación del deterioro del edificio y del 
equipamiento, la presencia de trabajadores de la 
plantilla del CIECEMA, así como la utilización 
parcial del centro.
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Respecto a la actividad desarrollada, si bien desde 
el ejercicio 2005 se han llevado a cabo algunas 
actividades, aún se encuentra en fase de consoli-
dación. Entre otros, se han organizado eventos 
de carácter divulgativo, docente o científico. 

En el ejercicio 2007 se comienzan a firmar con-
venios con distintas entidades para darle una 
mayor utilidad al centro. Entre estos convenios 
se destacan: 

- Convenio de colaboración de 8 de mayo de 
2007 entre UH y el CSIC-EBD por el que se 
ceden parte de las instalaciones para el desarro-
llo de actividades de investigación. 

- Convenio de 9 de julio de 2007 entre la UH y 
la NOAA por el que se pretende establecer un 
laboratorio de calidad del aire en el CIECEMA. 

ALEGACIÓN Nº 1 

Del análisis del informe se desprende que las 
deficiencias observadas en el transcurso de la 
auditoría, han sido todas solventadas por los 
órganos gestores a excepción de la constata-
ción (38) de la acción 6.3.3. Planta de Reci-
claje de Residuos Sólidos Urbanos de Huelva 
y Municipios del Condado, en la cual no ha 
habido respuesta sobre la llevanza de un libro 
de registro con el resultado de las medicio-
nes, tal y como indica el informe de evalua-
ción medioambiental. La Consejería de Me-
dio Ambiente deberá contestar a esta obser-
vación.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
46)

46. La debilidad detectada en el informe anterior 
en relación con la identificación de los proyectos 
ha sido subsanada, puesto que para los periodos 
posteriores de programación (2000-2006 y 2007-
2013), tanto la gestión como el seguimiento de 
los programas se efectúa a nivel de operación o 
proyecto, de acuerdo con la normativa europea. 
(§21)

ALEGACIÓN Nº 2 

Del análisis del informe de auditoría enviado 
por la Cámara de Cuentas sobre el Programa 
Operativo Doñana II Fase, se desprende que 
las debilidades detectadas por el equipo au-
ditor durante las primeras visitas, en lo refe-
rente al seguimiento de los proyectos, con-
clusión (46), han sido solventadas por la Di-
rección General de Fondos Europeos, ya que 
en la gestión del Marco Comunitario de 
Apoyo 2000-2006 se han introducido impor-
tantes mejoras de acuerdo con la normativa 
comunitaria, por lo que no se hacen obser-
vaciones a la misma. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
45)

45. Al igual que ocurría en el periodo 1994-
1999, la DGFE y los órganos gestores de las 
ayudas comunitarias en el ámbito de la CAA no 
disponen de información relativa a los progra-
mas ejecutados en nuestra región y cuya gestión 
corresponde a la Administración Central. (§12 y 
§13)

Sería recomendable que se establecieran medidas que 
permitiesen a la Administración Autonómica disponer 
de información continúa y periódica de las actuaciones 
pertenecientes al submarco plurirregional ejecutadas en 
nuestra Comunidad. De esta forma, se tendría una 
visión global y coordinada de todas las intervenciones 
cofinanciadas con fondos europeos. 

ALEGACIÓN Nº 3 

En cuanto a la conclusión (45) sobre la re-
comendación de establecer medidas que 
permitan a la Administración Autonómica 
disponer de información continua del sub-
marco regional se informa de que en el pe-
riodo de programación 2007-2013, la Direc-
ción General de Fondos Europeos estará 
presente en los Comités de Seguimiento de 
los Programas operativos Plurirregionales 
como representantes consultivos. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
48)

48. La selección de las operaciones que son 
objeto de verificación se realiza mediante mues-
treo subjetivo atendiendo a criterios tales como 
el importe y el riesgo de la naturaleza de la ope-
ración. No emplean el muestreo estadístico y no 
disponen de un programa informático que 
permita seleccionar la muestra de forma aleato-
ria. (§25)

Se recomienda que la entidad considere la posibilidad de 
emplear un sistema informático para la selección aleato-
ria de la muestra que complemente el método empleado 
en la actualidad.

ALEGACIÓN Nº 4 

Respecto a la conclusión (48), en la que se 
recomienda emplear un sistema informático 
para la selección aleatoria de la muestra que 
complemente el método empleado en la ac-
tualidad, decir que el artículo 4 del Regla-
mento 438/2001 de la Comisión de 2 de mar-
zo de 2001, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento 1260/ 
1999 del Consejo, establece para las verifica-
ciones administrativas o físicas realizadas 
sobre una muestra, la obligación de identifi-
car las operaciones seleccionadas y el méto-
do de selección. El método de muestreo uti-
lizado, que no pretende extrapolar los resul-
tados obtenidos a la población, se basa en la 
experiencia y juicio del auditor, para me-
diante un muestreo intencionado o dirigido, 
basados en la experiencia, el conocimiento 
de los beneficiarios auditados, los riesgos, el 
conocimiento y la fiabilidad del control in-
terno y otros componentes cualitativos, se-
leccionar aquellos proyectos que van a ser 
revisados. Entendemos que las condiciones 
necesarias para aplicar un muestreo aleato-
rio, como por ejemplo que los elementos que 
formen la población sean homogéneos (tran-
sacciones, documentos, etc., de la misma 
naturaleza, producidos mediante el mismo 
sistema y sometidos al mismo tipo de con-
trol), no suelen cumplirse, en cuyo caso la 
muestra podría no ser representativa de la 
población.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, punto 
53)

53. Si bien se efectúa el seguimiento de los indi-
cadores tal como establece la normativa comu-
nitaria, el sistema informático creado para tal 
fin (SIFE) presenta debilidades y, por tanto, es 
necesario completar y modificar la información 
que se deriva del mismo. (§32 y §33)

Sería aconsejable actualizar o revisar la aplicación SI-
FE de forma que se subsanen las debilidades que pre-
senta y cumpla con los fines para los que fue creado.

ALEGACIÓN Nº 5 

En lo relativo a la observación (53) sobre el 
seguimiento de indicadores a través del sis-
tema informático SIFE, el cual ha presentado 
en el periodo 2000-2006 ciertas debilidades a 
la hora de realizar un adecuado seguimiento 
en algunas de las operaciones, se informa 
que para el periodo 2007-2013 ya se están 
iniciando medidas, por parte de la Dirección 
General de Fondos Europeos para aumentar 
la operatividad y funcionalidad del sistema 
en aras de conseguir un adecuado segui-
miento de los indicadores. 

CONSEJERÍA DE CULTURA 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 9, punto 
35)

35. En la verificación “in situ” del Museo efectuada en 
septiembre de 2003 se ha comprobado la realización 
efectiva de la inversión de la construcción, no habiéndose 
inaugurado a dicha fecha, a pesar de haberse recepciona-
do la obra en diciembre de 2000; por otro lado, dichas 
instalaciones no se hallaban dotadas de equipamiento, 
no habiéndose facilitado información sobre la ubicación 
del mismo.

El importe total de pagos materializados de los 
expedientes integrados en esta acción e inclui-
dos en el POD II Fase ascendió a 1,42 M€. El 
órgano responsable de la creación del museo 
fue la Consejería de Cultura. 
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La inauguración del Museo Histórico Religioso 
tuvo lugar el 14 de julio de 2005. Se ha verifica-
do mediante visita al mismo su efectivo funcio-
namiento, así como que el equipamiento co-
rrespondiente se encuentra en la sede.

El personal directo con el que cuenta el museo 
es de tres personas, aunque si es necesario, dis-
ponen de personal de apoyo del Ayuntamiento 
de Almonte. 

ALEGACIÓN Nº 6 

En primer lugar, consta en el informe fiscal 
la realización efectiva de la inversión, tanto 
en el apartado de la construcción propia-
mente dicha, como del equipamiento y do-
tación de la misma para su uso museístico, 
habiéndose verificado por el propio órgano 
fiscalizador, mediante visita, su efectivo fun-
cionamiento.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 9, punto 
36)

36. El indicador relativo al número de visitantes 
esperados (media anual) establecido en el in-
forme de cierre del POD II Fase ascendía a 
80.000. Sin embargo, el número medio de visi-
tantes anuales difiere de forma significativa de 
esta previsión inicial, cifrándose en 5.112. 

ALEGACIÓN Nº 7 

En relación con el contenido del punto 36, 
en el cual se refleja una importante discre-
pancia en el indicador de visitantes espera-
dos (80.000) frente a la cifra real obtenida 
(5.112), si bien pudiera existir desviación 
sobre las expectativas previstas, no cabe du-
da de que aun se carece de una visión tem-
poral que permita hacer una valoración real 
del volumen de visitantes, teniendo en cuen-
ta la reciente apertura del mismo. 

CUESTIÓN OBSERVADA (págs. 9 y 10, 
punto 37) 

37. La diferencia entre la subvención total (186 
MP/1,12 M€) y la licitación (162 MP/0,97 M€) 
asciende a 24MP /145,62 m€. Esta cantidad ha sido 

abonada a pesar de ser inferior el importe de la licitación 
de la obra, siendo justificada con facturas de equipa-
miento. Se considera que estos hechos pudieran suponer 
una infracción del artículo 99 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Estos hechos dieron lugar a que se instruyeran 
unas actuaciones previas por el Tribunal de 
Cuentas, que, por delegación, fueron realizadas 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía para 
investigar si dichos hechos eran susceptibles de 
generar responsabilidad contable. 

Practicada la liquidación provisional que fue 
negativa, finalmente el Tribunal de Cuentas 
archivó las actuaciones. 

ALEGACIÓN Nº 8 

En el anterior informe de fiscalización remi-
tido a esta Consejería el 24 de febrero de 
2004 (puntos 57 y siguientes), se venía a po-
ner de manifiesto posibles incumplimientos 
o irregularidades en el proceso de construc-
ción y equipamiento del museo con cargo a 
las subvenciones concedidas, que dieron 
lugar a la correspondiente investigación del 
Tribunal de Cuentas de Andalucía, que ar-
chivó las actuaciones iniciadas ante la co-
rrección del expediente y del destino de los 
fondos objeto de la subvención. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, punto 
55)

55. La inauguración del Museo Histórico Reli-
gioso tuvo lugar el 14 de julio de 2005. Se ha 
verificado mediante visita al mismo su efectivo 
funcionamiento, así como que el equipamiento 
correspondiente se encuentra en la sede. (§35)

ALEGACIÓN Nº 9 

Como afirma el informe de fiscalización en 
este capítulo, en el punto 20 la inauguración 
del Museo Histórico Religioso tuvo lugar el 
14 de julio de 2005, y consta su efectivo fun-
cionamiento, constando igualmente que el 
equipamiento correspondiente se encuentra 
en la sede. 
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No siendo un Museo de titularidad de la 
Junta de Andalucía, las competencias de 
gestión las tiene conferidas la administración 
titular (Ayuntamiento de la Villa de Almon-
te), sin que esta Consejería pueda ejercer en 
la actualidad más competencias que las 
permitidas legalmente en cuanto a control 
del patrimonio, protección y salida de los 
fondos del museo. 

Por tanto, las acciones concretas se han de 
ceñir en principio a los términos y objetivos 
de la subvención concedida, que han de en-
tenderse cumplidos, sin que quepan nuevas 
medidas de seguimiento. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, punto 
56)

56. Si bien se estableció una previsión de 80.000 
visitantes anuales, la media anual oscila alrede-
dor de los 5.000. (§36)

ALEGACIÓN Nº 10 

En relación con la media de visitantes anua-
les y la disparidad con la previsión en su día 
efectuada, sin perjuicio de entender que la 
misma no resultaría objetivamente valorable 
sin el transcurso del tiempo que permita 
consolidar la institución como una verdadera 
referencia cultural en la población de su en-
torno y para los visitantes, más allá de la vis 
atractiva que ejercen el propio parque nacio-
nal y el santuario de la Virgen del Rocío. 

En cualquier caso, la intervención de la Con-
sejería de Cultura, a los efectos de actuacio-
nes en el ámbito del museo, se habrá de li-
mitar a las que con carácter general son ob-
jeto de su competencia, sin perjuicio de la 
habitual colaboración que con las institucio-
nes museísticas públicas o privadas se viene 
manteniendo.


